IV.2.- Adaptación por Departamentos.

Se ha realizado un análisis del impacto que la introducción del Euro tendrá en las Áreas  de Hacienda, Presidencia, Obras, Personal, Política Social ,Cultura, etc. 

Para todos los aspectos relacionados con la inclusión del contravalor en el periodo transitorio, y que se mencionarán dentro de alguna de las áreas se recomienda ver el “Manual de recomendaciones en relación a la inclusión del contravalor” (ANEXO III)
IV.2.1. Área de Hacienda y Contratación

El área de Hacienda se ve afectada en muchos aspectos debido al componente monetario de sus operaciones.

Hay que tener en cuenta que las entidades financieras facilitarán las relaciones entre la Administración Local, en el caso de que sólo opere en pesetas, y los proveedores, contribuyentes, empresas, etc… si estos operan en euros. 

Conviene señalar que los Entes Locales lo único que deben gestionar de manera obligatoria en euros, desde el 1/01/1999, son las emisiones de deuda ya que éstas deberán estar denominadas en euros; si bien, mientras la contabilidad y los presupuestos se realicen en pesetas, los estados relativos a la Deuda Pública contendrán la información en pesetas, con contravalor en euros.

De acuerdo con la estrategia de adaptación propuesta, es decir que la moneda de trabajo sea la peseta hasta el 31/12/2001, hay que tener en cuenta:

IV.2.1. 1. En relación a la gestión contable y presupuestaria

a) Los presupuestos del Ente Local se elaborarán, aprobarán, gestionarán y liquidarán en pesetas hasta el año 2001. La contabilidad se llevará en la moneda en que estén formulados los presupuestos. El presupuesto del ejercicio 2002 se elaborará y aprobará en euros.

b) En el mes de diciembre del año 2001 se convertirán las bases de datos contables a euros, cerrando el citado ejercicio en las dos monedas.

c) La apertura del ejercicio 2002 será en euros y las bases de datos presupuestarias y contables estarán en la citada moneda.

d) Durante el periodo transitorio (hasta el 31/12/2001) se habilitará el procedimiento que permita cobrar y pagar en euros, así como notificar al acreedor o deudor en pesetas con su contravalor en euros.

e) Las salidas de información, tales como resúmenes estadísticos, podrán solicitarse en cualquier moneda, una vez que se preparen los programas necesarios, los cuales deberán convertir la información final a la otra moneda.

Impactos

· Todas las salidas de los programas de Presupuestos y Contabilidad podrán ser en pesetas y en euros, seleccionando la moneda correspondiente.

· Los informes, memorias, … introducirán el contravalor en euros de los importes finales que contengan, de forma que sirvan indistintamente para las salidas de información en pesetas o en euros.

· Los documentos que se remitan a los deudores/acreedores del Ente Local, tales como Cartas de Pago/Notificaciones de mandamientos de Pago, etc. se realizarán en pesetas con su contravalor en euros, pudiendo el deudor/acreedor pagar/cobrar en la moneda que desee.

· En el año 2001 se deberá elaborar el Presupuesto del 2002 en Euros y por tanto las aplicaciones informáticas que lo soporten deberán prepararse el primer semestre del año 2001.

(El SICAL, ya se encuentra adaptado. No obstante conviene verificar la corrección de saldos totales.)

· Se deberá estudiar la conveniencia de cerrar el ejercicio 2001 el 15 de diciembre para proceder a la conversión masiva a euros, evitando la convivencia de expedientes en diferente moneda, lo que implica la paralización de la tramitación administrativa durante un periodo de tiempo

IV.2.1. 2. En relación a la Tesorería y Recaudación

a) El Ente Local debe admitir cobros y pagos en cualquiera de las dos monedas. 

b) La gestión de la tesorería, la liquidación de intereses de demora, aplazamientos y compensaciones, y las relaciones con las entidades colaboradoras supondrán manejar importes monetarios tanto en pesetas como en euros durante el periodo transitorio, lo que implica regular los correspondientes procedimientos.

Impactos

· Establecer el procedimiento de transmisión de información entre las entidades colaboradoras y el Ente Local para conciliar los saldos de Tesorería con la Contabilidad.

· Inclusión de la unidad monetaria principal y del contravalor en todos los documentos tales como Aplazamientos y Compensaciones, Avales, Liquidación de intereses de demora, Embargos, …

· Aceptación indistinta de cobros y pagos en cualquiera de las dos monedas.

· Utilización preferente del Euro en las transacciones con países de la UEM, cuando las hubiera, con el fin de evitar el pago de comisiones.

IV.2.1. 3. En relación a la Gestión Tributaria

a) En principio se propone que los Tributos Locales se gestionen en pesetas hasta el fin del periodo transitorio, lo que supone que la Normativa que los regula se apruebe en dicha moneda como unidad de cuenta, si bien introduciendo el correspondiente contravalor en Euros de todos sus importes en cumplimiento de lo establecido en la Ley sobre la Introducción del Euro. 

b) No habría que adaptar los modelos de Declaraciones/Autoliquidaciones, para este periodo, si bien los Actos Administrativos derivados de su gestión, es decir Notificaciones, Requerimientos/Liquidaciones, deberán introducir el contravalor en Euros.

c) Por otra parte, se recomienda garantizar legalmente la neutralidad de la utilización de cualquiera de las dos monedas mediante la inclusión de  “Medidas en relación a la Introducción del Euro” en la correspondiente Ordenanza.

d) Conviene contactar/coordinar con la Diputación la adopción de las medidas correspondientes, en aquellos supuestos en los que se haya delegado en aquella la gestión tributaria y/o recaudatoria.

Impactos

· Definición del calendario de adaptación al Euro para los diferentes tributos e Inventario de todas las Normas que deban ser modificadas.

· La revisión de las Ordenanzas Fiscales vigentes, estudiando la conveniencia de regulación específica relacionada con el Euro y la forma de establecimiento de los importes de las Tasas y Precios Públicos en Euros.

· Adaptación de los Sistemas Informáticos, comunicación con entidades bancarias, adaptación de los modelos y conversión de la información.

· Inclusión del Contravalor en todas las comunicaciones de la Administración al ciudadano derivadas de la Gestión Tributaria.

· Definición de la moneda en que deben cumplimentarse los impresos donde no se mencione la moneda (en los que ponga, por ejemplo, únicamente “Importe” o “Total”).

· Intercomunicación con otros agentes: Agencia Tributaria (AEAT), Seguridad Social, Ayuntamientos, otras Entidades Locales, etc.

· En relación a la recomendación del apartado c) se propone regular normativamente las siguientes cuestiones:

· Importes monetarios en instrumentos jurídicos.  Regular que los importes monetarios expresados en pesetas tendrán la misma validez y eficacia que si se tratara de importes expresados en Euros.

· Efectos de la sustitución de la peseta por el euro.  Regular que hasta el 31/12/2001, las referencias contenidas en la normativa sancionadora del Ente Local a importes monetarios expresados en pesetas, se entenderán también hechas al importe monetario correspondiente en Euros, y que la misma equivalencia se entenderá subsistente, en su caso, para la aplicación de las disposiciones sancionadoras por actos realizados antes de la finalización del período transitorio, una vez concluido dicho período.

Igualmente se deberá indicar que la sustitución de la peseta por el euro, en ningún caso producirá efectos perjudiciales para la situación jurídica de los ciudadanos, ni alterará la responsabilidad derivada de la comisión de las infracciones administrativas que se encuentren tipificadas con referencia a la peseta.

· Disposiciones normativas, contratos y actos administrativos. Regular el procedimiento a seguir.

· Normas de gestión tributaria.  Regular que hasta el 31/12/2001, las declaraciones y autoliquidaciones efectuadas por los contribuyentes deberán practicarse en pesetas, y que las liquidaciones de tributos y precios públicos practicadas por el Ente Local se efectuarán en pesetas, debiendo figurar el importe de la cuota resultante con su contravalor en euros.

IV.2.1. 4. En relación al Patrimonio
La gestión del patrimonio implica, entre otros, la tramitación de los expedientes de adquisición, aseguramiento, enajenación o gravamen de los bienes y derechos que formen o vayan a formar parte del patrimonio del Ente.

Todos los Instrumentos Jurídicos derivados de dicha tramitación están afectados por el cambio de moneda, por lo que han de analizarse de forma pormenorizada.

Impactos

· Redacción de todos los Instrumentos Jurídicos definiendo claramente la unidad de cuenta de los mismos con indicación del contravalor.

· Escrituración y Registro de las nuevas adquisiciones en Euros.

· Preparación de las bases de datos referentes al Inventario para su conversión a Euros.

· Análisis de las aplicaciones informáticas que sustentan la gestión del patrimonio.

IV.2.1. 5. En relación a la Contratación.

(Ver Anexo IV)
Recomendaciones relativas a la contratación

· Situación actual

La celebración de contratos, a partir del 1/01/1999 puede realizarse indistintamente en la unidad de cuenta peseta o euro.

Si se realiza en euros quizás se pudiera derivar un problema interno de tratamiento de la información al tener que convivir con otros contratos denominados en pesetas, pero jurídicamente no tendría ninguna implicación a considerar.

Si los contratos se celebran en pesetas se debe considerar que pueden llegar vivos al ejercicio 2002, lo que implicaría que parte de los mismos se ejecutasen en la nueva moneda euro.

Hay que tener en cuenta que en este caso, y en general en todos los contratos denominados en pesetas que deban ejecutarse en su totalidad o en parte a partir del 1/01/2002, la conversión de sus precios a euros, única moneda legal a partir de esa fecha, puede implicar modificaciones sustanciales de las cuantías a abonar, principalmente si existen precios unitarios o descompuestos de bajo importe, lo que aconseja que se tomen las medidas oportunas que palien los efectos de la conversión, mediante la inclusión de una serie de cláusulas en los citados contratos.

· Modificaciones a realizar

Hay que tener en cuenta que: 

- Nos podemos encontrar con contratos celebrados con anterioridad al comienzo del periodo transitorio (1/01/1999), una vez comenzado este o una vez finalizado; y, en los dos primeros casos, que su vigencia se agote antes o después del 31/12/2001, fecha en que concluye dicho periodo transitorio:

a) Contratos administrativos vivos que se prevea se encuentren pendientes de ejecución al 31/12/2001
- Si la vigencia continúa más allá del 31/12/2001, se intentará homologar la situación de los mismos, independientemente de su fecha de celebración, con la de los realizados una vez iniciado el periodo transitorio; para lo cual se incluirá, de acuerdo con el contratista, una nueva cláusula.

Si no es posible establecer dicha cláusula, el contrato se ejecutará a partir del 1/01/2002 en euros, pero calculando en pesetas los importes que de acuerdo con las estipulaciones contractuales habrían de abonarse y convirtiéndolos a euros, según el tipo de conversión y reglas de redondeo.

Hay que tener en cuenta que esto implica mantener aplicaciones en pesetas con posterioridad al 31/12/2001, lo que puede ocasionar problemas de gestión.

b) Contratos administrativos a celebrar durante el periodo transitorio (hasta el 31/12/2001)
Regular que:

· Si la vigencia del contrato, incluida en su caso la liquidación, se agota dentro del periodo transitorio, aquél se ejecutará en pesetas.

- Si la vigencia se extiende más allá del 31/12/2001, la ejecución hasta dicha fecha se efectuará en pesetas y, a partir del 1/01/2002 en euros; calculándose los importes en esta moneda, de acuerdo con el precio en euros con dos decimales expresado como contravalor en el contrato, salvo que se trate de contratos con precios unitarios o descompuestos que se hayan expresado en pesetas, en cuyo caso se entenderá que cada uno de dichos precios se aplicará con arreglo a la cifra resultante del tipo de conversión al euro con seis decimales, redondeando, en todo caso, los saldos finales a pagar con dos decimales de euro. 

c) Contratos administrativos que se celebren una vez concluido el periodo transitorio, es decir, a partir del 1/01/2002.
La unidad de cuenta de los contratos será a todos los efectos el euro.

Impactos

· Introducción del contravalor en toda la Normativa emanada del Ente Local.

· Inclusión de cláusulas especiales en los contratos a realizar en el periodo transitorio, hasta 31/12/2001, y que estén denominados en la unidad de cuenta peseta.

· Revisión de los contratos vivos que puedan ejecutarse parcial o totalmente con posterioridad al 31/12/2001.

IV.2.2. Área de Presidencia.

IV.2.2.1. En relación a la Secretaría General

La emisión de informes y dictámenes por parte de la Secretaría debe tener en cuenta la incidencia del cambio de moneda siempre que contemplen importes económicos. De forma particular los que se realicen con carácter oficial, es decir, que tengan proyección externa o formen parte de expedientes.

Impactos 

· Identificación de la moneda de referencia.

· Inclusión del Contravalor.

· Estudiar procedimiento sancionador.

IV.2.2. 2.En relación a la Normativa.

Disposiciones normativas

Se deben aprobar disposiciones normativas en la unidad de cuenta Euro, únicamente cuando se trate de una regulación total de la materia, de competencia provincial, y para la que los destinatarios de la disposición tengan capacidad de utilizar el euro. 

En el resto de los casos, es decir como norma general, la normativa emitida en el periodo transitorio será en Pesetas, lo que implica:

a) 
Que los importes en Pesetas “utilizados como expresiones finales” deberán hacer constar a continuación el Contravalor en Euros resultante de la aplicación del tipo de conversión y de las reglas de redondeo previstas en el artículo 11 de la Ley sobre Introducción del Euro, es decir, con dos decimales.

b) Que los importes intermedios, es decir, aquellos que no impliquen saldos finales, se denominarán únicamente en pesetas.

IV.2.3. Área Política Social.

En éste área se pueden englobar las actuaciones referentes a la tramitación de ayudas, gestión de actividades e instalaciones y elaboración de normativa referente a su otorgamiento y disfrute.

Hay que recordar que debemos distinguir entre los documentos que se reciben del ciudadano y los que emite el Ente Local.

En el primero de los casos, se debe facilitar su cumplimentación NO exigiendo que se presenten con indicación del contravalor.

En el caso segundo, el Ente Local tiene la obligación de hacerlo.

Impactos

· Elaboración de las Bases de Concesión de Subvenciones y Ayudas con indicación del Contravalor.

· Elaboración de toda la normativa y documentación referente a tasas y precios públicos con indicación del Contravalor.

· Emisión de recibos, notificaciones, etc. con indicación del Contravalor.

· Inventario de las máquinas expendedoras que utilizan pesetas para su adaptación, cuando las hubiere.

· Estudio de la adaptación normativa, fundamentalmente la referente a tasas y precios públicos, para su elaboración en Euros a partir del 1/01/2002.

IV.2.4.  Obras.

Las actuaciones referentes a la concesión de Licencias, Contratación de Obras, etc. implica la realización de informes, proyectos y memorias con importes económicos que, como en las áreas anteriores deben seguir el procedimiento general en relación a las actuaciones oficiales de la administración.

Impactos

· Redacción de la normativa referente a contratación siguiendo los criterios establecidos en el apartado correspondiente.

· Inclusión del Contravalor en todas las comunicaciones, actas, proposiciones, etc. que sean enviadas a los ciudadanos.

· Aceptación de documentos de Garantía, solicitudes de Licencias, propuestas económicas, etc. en la moneda que elige el ciudadano.

· Elaboración de las Bases de Concesión de Subvenciones y Ayudas con indicación del Contravalor.

· Elaboración de toda la normativa y documentación referente a tasas y precios públicos con indicación del Contravalor.

· Emisión de recibos, notificaciones, etc. con indicación del Contravalor.

· Elaboración de Memorias y Proyectos con inclusión del Contravalor.

· Revisión de las Bases de Datos de Planes Provinciales.

IV.2.5.  Área de Personal y Régimen Interior

El área de Personal se verá afectada desde diferentes perspectivas. Se trata de un área trascendental en el proceso de adaptación al euro, especialmente en lo que concierne a la formación del personal del Ente Local, incluyendo tanto a responsables técnicos como al resto de empleados locales.

Impactos

· Informar de forma permanente y actualizada del cambio.

· Facilitar el acceso de todos los empleados a cursos de formación a través del Plan Unitario que se convoca anualmente. Respecto al Plan Agrupado, deberá de coordinarse con el Servicio de Asistencia y Cooperación Municipal.

· Incorporación del contravalor en Euros en la nómina y preparación de la misma para su emisión en Euros.

· Comunicación y acuerdo con los sindicatos y funcionarios del momento del paso a euros de los documentos laborales y los planes de formación.

· Adaptación de las aplicaciones informáticas y análisis de la estrategia de conversión. Se recomienda facilitar antes del 1/01/2002 nóminas duplicadas en euros y en pesetas a los empleados, con información previa a los sindicatos, para facilitar la adaptación al euro.

IV.2.6.  Área de Cultura y Participación Ciudadana

Dentro de éste área se encuadran las unidades orgánicas de Cultura, Deporte, Ocio y Tiempo Libre y Participación Ciudadana.

Hay que recordar que debemos distinguir entre los documentos que se reciben del ciudadano y los que emite el Ente Local.

En el primero de los casos, se debe facilitar su cumplimentación NO exigiendo que se presenten con indicación del contravalor.

Impactos

· Redacción de la normativa referente a contratación siguiendo los criterios establecidos en el apartado correspondiente.

· Elaboración de las Bases de Concesión de Subvenciones y Ayudas con indicación del Contravalor.

· Elaboración de toda la normativa y documentación referente a tasas y precios públicos con indicación del Contravalor.

· Emisión de recibos, notificaciones, etc. con indicación del Contravalor.

